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2.–OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA

ORDEN de 8 de mayo de 2001, por la que
se modifica la composición del Tribunal
Unico que ha de valorar los méritos de la
fase de concurso de las pruebas selectivas
convocadas por Ordenes de 13 de julio de
2000, para el acceso a puestos vacantes de
personal funcionario de la Escala Facultativa
Sanitaria y Escala Técnica Sanitaria de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Ordenes de 13 de julio de 2000 (D.O.E. n.º 84, de 20 de ju-
lio), se convocaron pruebas selectivas para el acceso a puestos va-
cantes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria y
Escala Técnica Sanitaria de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura.

Se modifica parcialmente la composición de dicho Tribunal Unico,
designado mediante Ordenes de 13 de julio de 2000 (D.O.E. n.º
84, de 20 de julio), correspondiendo introducir las modificaciones
oportunas.

En virtud, y uso de las atribuciones que tiene conferidas, esta Con-
sejería de Presidencia,

DISPONE

Modificar el Tribunal Unico que ha de valorar los méritos de la
fase de concurso de las pruebas selectivas convocadas por Or-
denes de 13 de julio de 2000, para el acceso a puestos vacan-

tes de personal funcionario de la Escala Facultativa Sanitaria y
Escala Técnica Sanitaria de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, mediante el nombramiento de los
nuevos miembros que han de intervenir en el mismo. La com-
posición de dicho Tribunal Unico queda configurada según se
expresa en Anexo a esta Orden.

En Mérida, a 8 de mayo de 2001.

La Consejera de Presidencia,
MARIA ANTONIA TRUJILLO RINCON

ANEXO

TRIBUNAL UNICO: Escala Facultativa Sanitaria y Escala Técnica Sani-
taria.

TITULAR

Presidente: D. Clarencio J. Cebrián Ordiales.

Vocales: D.ª Rosario Rivas Antón.
   D.ª Concepción Hernández Cosme. 
   D. Julio Vázquez Mateos.

Secretario: D. Enrique Sánchez Sánchez.

SUPLENTES

Presidente: D. Antonio Gallego Torres.

Vocales: D. Isidoro Gago Frutos.
   D. Félix Manuel García Muñoz.
   D.ª María José Higuero García de Guadiana.

Secretario: D. Salvador Mateos Sánchez.
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